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Cámara de Diputados aprobó reformas sobre el contenido de la reglamentación para realizar trámites de adopción 

 
• El dictamen, que adiciona la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, fue avalado por unanimidad 

 
• Se remitió al Senado 

 
La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 472 votos, adicionar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, a fin de establecer el contenido de la reglamentación para realizar los trámites de adopción cuando los 

solicitantes acudan a las Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF o a los Sistemas de los estados en la materia. 

 
La adición de un segundo párrafo al artículo 30 Bis 4, remitida al Senado de la República, indica que la reglamentación que 

para tales efectos se emita deberá de contener los requisitos y documentos necesarios y suficientes para el trámite 

administrativo de adopción, cuyo propósito es determinar la idoneidad del o los adoptantes. 
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Además, las y los profesionistas encargados de realizar las entrevistas deberán tener la experiencia necesaria, que podrá 

acreditarse con los documentos correspondientes, y desempeñar sus funciones en estricto apego al interés superior de la 

niñez. 

 
Las funciones y atribuciones de los organismos encargados de realizar los trámites administrativos, evaluaciones, opiniones 

y emisión del certificado de idoneidad también deberán acatar este principio. 

 
El documento menciona que la adición tiene la finalidad de ampliar el campo de protección y otorgar certeza jurídica en 

aras de salvaguardar el interés superior de la niñez. 

 
Al fijar su postura, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) refirió que el Censo de Alojamiento de Asistencia 

Social del Inegi menciona que existen casi 900 casas hogar para menores de edad en el país. 

 
La población usuaria residente es de más de 26 mil menores de edad; las niñas, niños y adolescentes que llegan a estos 

lugares lo hacen por muy diversas razones: son abandonados al nacer, huérfanos, víctimas de violencia, negligencia o abuso 

sexual, entre otras. 

 
Afirmó que “las, los y les niños tienen derecho a una familia, a vivir en un lugar seguro y en un entorno estable”. Enfatizó 

que “hoy alzamos la voz por aquellas generaciones que apenas vienen, porque es nuestra obligación defenderlas, defenderlos 

y legislar para garantizar sus derechos”. 


